
 

A DESPACHO: febrero 24 de 2022, informo que se presentaron dos escritos 
de partición diferentes, de los cuales se corrió traslado de uno de ellos. 

provea.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

El secretario, 
 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
 

 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Popayán Cauca, veinticuatro de febrero de Dos mil Veintiuno   

 

                      PROCESO:          SUCESIÓN INTESTADA 
                       DEMANDANTES: NERVIE REALPE DE IMBACUAN 
                                                  Y OTROS 
                       CAUSANTE:        CLODOMIRO REALPE REVELO 
                       RADICADO:        2015 – 00048 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 385 
 

En consideración a lo informado por el secretario del despacho, se tiene que 
los apoderados judiciales de las partes, presentaron  trabajos de partición 
que difieren en su contenido, de los cuales se corrió traslado del  arrimado 

por la abogada Francy Elena Ramos Becerra, sin tener en cuenta que en 
este evento, sería del caso designar de oficio un partidor a fin de adelantar 

esta etapa procesal. 
 
Sin embargo y de acuerdo con lo discurrido en audiencia de inventarios y 

avalúos, se requerirá a los partidores para que informen dentro del término 
que más adelante se señala,  si es su deseo presentar el trabajo de consuno, 

para lo cual contarían con un término adicional, de lo contrario se procederá 
como se anunció anteriormente. 
 

 
Por lo antes esbozado, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYÁN (C); 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto Interlocutorio N° 100 de fecha 24 

de enero de 2022  por los motivos expuestos en los considerandos. 

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: REQUERIR a los abogados de las partes para que en el término 
de CINCO DIAS, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente auto por estados se pronuncien si es su deseo presentar el trabajo 
de partición de consuno, caso en el cual contarán con otro plazo de DIEZ 
DIAS, de lo contrario se procederá como se anunció en la motivación de esta 

providencia.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

C.C 
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